
C.A. de Concepci nó
CAS/mfv
Concepci nó , veinticuatro de abril de dos mil veintitr sé .

VISTO: 
SE CONFIRMA, con costas del recurso, la sentencia definitiva 

de diecinueve de julio de dos mil veintid s, dictada por el Segundoó  
Juzgado de Letras en lo Civil de Talcahuano, en causa rol C-543-2021.

Se previene que el ministro se or Claudio Guti rrez Garrido, fueñ é  
de opini n de no condenar en costas a la parte recurrente, por estimaró  
que tuvo motivos plausibles para alzarse en contra de la sentencia de 
primer grado. 

Reg strese y devu lvase.í é
Redacci n de la ministra se ora Valentina Salvo Oviedo.ó ñ
N°Civil-2521-2022.
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte de Apelaciones de Concepción integrada por los Ministros (as) Claudio

Gutierrez G., Valentina Salvo O. y Ministro Suplente Cristian Daniel Gutierrez L. Concepcion, veinticuatro de abril de

dos mil veintitrés.

En Concepcion, a veinticuatro de abril de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2023, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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